
 

ADJUDICA LICITACIÓN PARA EL 
ESTUDIO SOBRE NORMATIVAS DE 
TELEGESTIÓN EN ALUMBRADO 
PÚBLICO 

 

APROBACIÓN ADJUDICACIÓN WEB Nº 

15-2021 

 

SANTIAGO, 28 de septiembre de 2021 

Hoy se aprobó lo que sigue: 

 

VISTOS: 
 

Lo dispuesto en la Ley N°20.402 que crea el 

Ministerio de Energía; y conforme al Convenio de Transferencia del año 
2020 celebrado con fecha 09 de marzo de 2020 entre la Subsecretaría de 

Energía y la Agencia Chilena de Eficiencia Energética. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, se presentó a este proceso 

licitatorio, el siguiente Oferente: 
 

NOMBRE OFERENTE RUT 
Roberto Baltra Consultorías 
E.I.R.L. 

52.003.667-9 

 

2. Que, dicho Oferente fue admisible 
administrativamente, pasando a la evaluación técnica. 

 

3. Que, con fecha 14 de septiembre 
de 2021, se procedió a la evaluación de la propuesta técnica y económica 
del Oferente, por parte de la Comisión Evaluadora. 

 

4. Que, de acuerdo a la pauta de 
evaluación contenida en las Bases Administrativas, la Comisión 
Evaluadora procedió a la evaluación de la oferta, entregando como 
resultado el acta de evaluación que se publica junto a la presente Acta. 

 

5. Que, de acuerdo a la evaluación 
técnica realizada por la Comisión Evaluadora Roberto Baltra 



Consultorías E.I.R.L., obtuvo un puntaje final de setenta y cuatro coma 
cuatro (74,4) puntos, ajustándose a lo requerido en el numeral 20.5 de 
las Bases de Licitación. 

 

APRUEBO: 
 

1. ADJUDÍCASE a Roberto Baltra 
Consultorías E.I.R.L. la Licitación para el “ESTUDIO SOBRE 
NORMATIVAS DE TELEGESTIÓN EN ALUMBRADO PÚBLICO”, por un 
monto de $46.161.127 (cuarenta y seis millones ciento sesenta y un mil 
ciento veintisiete pesos) impuestos incluidos. 

 

2. Notifíquese al Oferente lo resuelto 
en la presente, mediante la Plataforma de web de la Agencia 
www.agenciase.org. 

 

3. Procédase a la redacción del 

contrato respectivo por parte del Área Jurídica de la Agencia Chilena de 
Eficiencia Energética. 

 
 
 
 

 
IGNACIO SANTELICES RUIZ 

Director Ejecutivo 
Agencia Chilena de Eficiencia Energética 
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